
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 01 de febrero de 2024. A despacho del 

señor juez informándole que el señor JAVIER JOSÉ LONDOÑO TREJOS, 

designado como albacea con tenencia y libre administración de los bienes del 

causante, allega el segundo informe respecto de sus actividades y gestiones 

llevadas a cabo dentro del cargo asignado. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2022-00380 

Auto de sustanciación nro. 0034 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

 Manizales, primero (01) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante ENRIQUE MARÍN CÁRDENAS, se 

dispone AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el 

segundo informe allegado por el señor JAVIER JOSÉ LONDOÑO TREJOS, 

designado como albacea con tenencia y libre administración de los bienes del 

causante, respecto de sus actividades y gestiones llevadas a cabo dentro del cargo 

asignado. 

 

 Lo anterior para los fines que estos, consideren pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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